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Exposición consolidada de las consecuencias administrativas 
y financieras relacionadas con los gastos de los servicios 

de conferencias 

Exposición presentada por el Secretario General de conformidad 
con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General 

l. De conformidad con el procedimiento establecido, durante el actual período 
de sesiones de la Asamblea General se han presentado a la Quinta Comisión exposi
ciones de consecuencias financieras relacionadas con los servicios de conferencias 
sobre la base del costo total, es decir, en la hipótesis de que no se cubriría 
ninguna parte de las necesidades de servicios de conferencias con los recursos 
existentes y que, por lo tanto, sería necesario cubrirlas mediante la contratación 
de personal supernumerario. 

2. Al mismo tiempo se ha señalado que, hacia fines del período de sesiones de la 
Asambléa General, se prepararía una exposición consolidada, mediante la cual se 
solicitarían recursos adicionales netos para cubrir las necesidades de servicios 
de conferencias a la vista del calendario final de conferencias para el año 1980, 
que aprobase la Asamblea General. 

3. En las exposiciones de consecuencias financieras presentadas durante el actual 
período de sesiones de la Asamblea General se han dado estimaciones de las necesi
dades para los servicios de conferencias en 1980 por un total de 16.121.500 dólares, 
de los cuales 8.768.700 dólares corresponden al Departamento de Servicios de 
Conferencias, 7.094.500 dólares a los Servicios de Conferencias de Ginebra, y el 
resto (258.300 dólares) a la Oficina de Servicios Generales. 

4. El anexo I del presente informe contiene una recapitulación de todas las 
exposiciones de las consecuencias financieras correspondientes, donde se indican las 
estimaciones respectivas de los gastos totales de servicios de conferencias 
desglosados en interpretación, documentación y otras necesidades. 
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Sede 

5. El anexo II presenta el volumen de trabajo del Departamento de Servicios de 
Conferencias, estimado para el año 1980, tomando en consideración diversas deci
siones adoptadas por la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de sesiones. 
También se indica la capacidad teórica estimada de la plantilla actualmente apro
bada tomando como base los factores normales de productividad que se indican en 
el mismo anexo. 

6. Si bien las necesidades que entraña el volumen total de trabajo son un factor 
importante para calcular el nivel de los recursos totales necesarios, la base para 
el cálculo de las necesidades de personal supernumerario es el nivel disponible 
de efectivos permanentes en el momento que se necesite el servicio. Por ejemplo, 
la capacidad anual de la Sección Inglesa de Interpretación es de 3.234 reuniones 1/. 
Así, como promedio anual, teniendo en cuenta ausencias debidas a vacaciones -
anuales, licencias por enfermedad, días festivos y viajes en misión, la capacidad 
semanal es aproximadamente de 62. No obstante, al estimar las necesidades de 
personal supernumerario, se calcula la capacidad que se puede cubrir con personal 
de plantilla en 70 sesiones por semana, lo que introduce un elemento de exceso 
de programación, al mismo tiempo que permite una planificación prudente de los 
programas de licencia. La capacidad semanal del personal permanente en las demás 
secciones de interpretación, con excepción de la Sección Arabe, se calcula también 
en 70, de modo que cuando el programa semanal de reuniones supera las 70 sesiones 
en cualquiera de los cinco idiomas, se necesitarán intérpretes temporeros para 
esa semana concreta. La capacidad de la nueva dependencia árabe se ha fijado en 
16 sesiones por semana. Cuando el programa semanal de reuniones supera ese número, 
se necesitará personal supernumerario~/. 

7. Si bien la previsión y el cálculo son más fáciles en el caso de la interpre
tación (un intérprete está disponible o no en la cabina), pueden aplicarse consi
deraciones semejantes a la traducción, la mecanografía y la reproducción. Las 
consideraciones pertinentes en estos procesos son las cantidades de material a que 
puede darse curso en un período determinado. A este respecto, conviene señalar 
que, en un grado considerable, el volumen de la corriente de material no depende 
del Departamento de Servicios de Conferencias. Ese volumen viene determinado por 
el volumen total de la documentación, por una parte, y por el intervalo entre la 

1/ El cálculo se efectúa multiplicando el número de intérpretes (22) por el 
número de asignaciones semanales por intérprete (7) y por el número promedio de 
semanas de trabajo anuales (42), y dividiendo luego por el número de intérpretes 
asignados a cada sesión (2). 

2/ A este respecto, véase el anexo III, donde se indican las reuniones 
extraordinarias que se celebrarán en 1980 y para las que se habría necesitado 
personal supernumerario si no se hubiesen reforzado con carácter permanente los 
servicios en lengua árabe. 
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recepc1on del material que debe traducirse y la fecha de la reunión, por otra. 
Así, pues, los períodos de máxima actividad en materia de reuniones crean también 
la necesidad de personal supernumerario adicional para los procesos de documentación. 
En cuanto a las actas literales, la capacidad de la plantilla es de dos actas 
diarias. Las necesidades adicionales por encima de ese nivel de actas literales 
plantearán a menudo la necesidad de personal supernumerario adicional (mecanógrafos, 
así como redactores y revisores). 

Inte!'pretación 

8. El cuadro que figura en el anexo IV indica las semanas de 1980, fuera del 
período de sesiones de la Asamblea General en que se prevén más de 70 sesiones 
y/o más de 16 sesiones que requieran servicios en lengua árabe en la Sede. Sobre 
esa base, se requerirá un total de 610 semanas de trabajo por concepto de personal 
supernumerario para la interpretación, desglosados en la forma siguiente: 

Ara be 90 semanas de trabajo 
Chino 11 semanas de trabajo 
Español 124 semanas de trabajo 
Francés 141 semanas de trabajo 
Inglés 144 semanas de trabajo 
Ruso lOO semanas de trabajo 

Total 610 

Los gastos por ese concepto se calculan en 1.147.000 dólares, incluidos viajes 
y dietas. 

Documentación 

9. Los meses de mayor intensidad en materia de conferencias suelen ser abril 
a junio. Sin embargo, como la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar está programada para marzo en 1980, la actividad relacionada con las 
reuniones excederá de la capacidad del personal permanente para atenderla a partir 
del 21 de enero. En consecuencia, se prevé que el volumen de documentación comience 
a aumentar desde principios de febrero. Además de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, entre otras reuniones programadas para el mismo 
período que requieren mucha documentación, figuran el Comité Intergubernamental 
de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (820 páginas) y el Grupo de Trabajo 
del Consejo Económico y Social sobre el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (1.450 páginas). Las consecuencias que tengan estas reuniones 
en los diversos servicios de documentación se verán mitigadas en gran parte por 
la reducción del número de actas resumidas que habrán de levantarse. Tomando 
como base la experiencia de 1978 y 1979, se calcula que el volumen de trabajo 
se reducirá en unas 350 actas resumidas. Ello corresponde a unos 3.150 días de 
traducción, 700 días de revisión y 4.200 días de mecanografía, con los ahorros 
consiguientes en reproducción y distribución, 
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10. Sin embargo, se considera prudente contratar personal supernumerario para el 
mes de marzo, cuando los servicios estén ocupados con la documentación anterior 
a las reuniones del recargado calendario de la primavera y, además, tengan que 
preparar actas resumidas en seis idiomas para la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, y para los meses de abril y mayo en que, además 
de las actividades relacionadas con el Consejo Económico y Social, se habrán 
iniciado los trabajos preliminares para reuniones tales como el Comité Preparatorio 
de la Nueva Estrategia Internacional del Desarrollo, la Comisión de Desarme y el 
Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unicas sobre Fuentes de 
Energía Huevas y Renovables. En el mes de marzo deberán cubrirse 528 dÍas de 
traducción, 190 días de revisión y 720 días de mecanografía mediante personal 
supernumerario, con un costo de 268.000 dólares. Se calcula que en abril y mayo 
las necesidades correspondientes serán de 280 días de traducción, 120 dÍas de 
revisión y 360 días de mecanografía, con un costo de 169.400 dólares. 

11. Naturalmente que el segundo período recargado de reuniones, es el de la 
Asamblea General. En 1980, irá precedido por un programa extraordinariamente 
activo en el mes de agosto, que incluye el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial, el Comité Plenario establecido en cumplimiento de la 
resolución 32/174 de la Asamblea General (ambos con derecho a actas resumidas), 
y el undécimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General. A fin 
de asegurar servicios completos para estos órganos durante sus períodos de 
sesiones, sin perturbar el trabajo habitual del período ordinario de sesiones de 
la Asamblea General, se calcula que se necesitarán 970 dÍas de traducción, 
280 días de revisión y 1.25l+ dÍas de mecanografía, con un costo estimado en 
460.400 dólares. 

12. En lo que respecta a las actas literales, se necesitará personal supernu
merario integrado por 44 taquÍgrafos, 13 revisores y 40 mecanógrafos para la 
Comisión de Desarme (12 de mayo a 6 de junio) y el undécimo período extraordi~ 
nario de sesiones de la Asamblea General (25 de agosto al 5 de septiembre), con 
un costo estimado en 731.200 dÓlares. 

Otras necesidades en el Departamento de Servicios de Conferencias, 
fuera del período de sesiones de la Asamblea General 

13. Además de lo anterior, se necesitarán un total de 240 semanas de trabajo de 
personal supernumerario, con un costo estimado en 50.400 dÓlares, para otras 
funciones (oficiales de conferencias, empleados encargados de la distribución de 
documentos, empleados en reproducción, etc.) durante 1980, fuera del período de 
sesiones de la Asamblea General. 

14. Finalmente, se necesitarán créditos adicionales de 83.300 dÓlares por concepto 
de viajes y dietas para atender a las necesidades de las reuniones regionales y 
seminarios en la CEPAL y la CESPAP sobre el Año Internacional de los Impedidos. 
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Necesidades del Departamento de Servicios de Conferencias 
para la Asamblea General 

15. En lo que respecta al período ordinario de sesiones de la Asamblea General, 
además de los recursos para sufragar los gastos de personal supernumerario, por 
la suma de 2.681.700 dólares 3/, ya identificados en el proyecto de presupuesto 
por programas, deberán consig~arse créditos en relación con la consideración 
formulada en el párrafo 29.47 del proyecto de presupuesto por programas respecto 
de los servicios de conferencias para consultas oficiosas y grupos de trabajo 
ad hoc o especiales de las Comisiones Principales. En 1979, después de evaluar 
la experiencia adquirida en años anteriores, fue necesario contratar personal 
de servicios de conferencias, en un número superior al normal en años precedentes. 
Al 2 de diciembre de 1979, se habían celebrado 446 sesiones de la Asamblea General 
y sus Comisiones Principales. Además, se habían celebrado 189 sesiones de grupos 
de trabajo, grupos de consulta y grupos regionales y de otra Índole. Estos resul
tados han confirmado la necesidad de consignar créditos para la contratación de 
personal adicional en los períodos de mayor actividad de la Asamblea General, 
a saber: 20 intérpretes, un taquígrafo redactor de actas y un oficial de confe
rencias. Se calcula que los gastos adicionales por ese concepto ascenderán a 
324.600 dÓlares en 1980. 

Resllffien para el Departamento de Servicios de Conferencias 

16. Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente, las necesidades totales para 1980 
ascenderán a 5.911.000 dÓlares, segÚn se resume a continuación. 

(Dólares EE.UU.) 

Asamblea General (trigésimo quinto período de sesiones) 3 006 300 

Otras reuniones 

Interpretación 1 147 000 

Documentación 1 624 000 

Otro personal de apoyo 50 4oo 

Reuniones regionales 83 300 2 904 700 

Total 5 911 000 

3/ Esta suma tiene en cuenta una reducción de 137.500 dÓlares recomendada 
recientemente por la Quinta Comisión en relación con su recomendación de establecer 
puestos adicionales para la documentación en árabe. 
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17. A ese respecto, en el actual período de sesiones, la Quinta Comisión ha reco
mendado la suma de 8.251.100 dÓlares para sufragar los gastos de personal supernu
merario para reuniones en el bienio 1980-1981; de dicha suma 4.001.500 dÓlares 
corresponden a 1980. En consecuencia se requiere una suma adicional de 1.909.500 
dÓlares en relación con esta partida. 

18. Aunque se solicita la consignaci 1 de créditos para personal supernumerario 
adicional para reuniones por la su~~ indicada en el párrafo anterior, el Secretario 
General tiene también presente que la tasa de vacantes en los ~uPs+n~ ~o nla~+;lla 
del Departamento de Servicios de Conferencias ha alcanzado un n~·~· 
superior a la tasa normal que se aplica para fines presupuestarios. Por lo tanto, 
en esas circunstancias y sin perjuicio de la necesidad reconocida de cubrir con 
carácter prioritario todas las vacantes de plantilla, el Secretario General 
estima que sería razonable reducir las necesidades adicionales generales previstas 
por él en relación con la sección 23 A en 600.000 dÓlares, con lo que quedarían 
en 1.309.500 dÓlares. 

Necesidades de la Oficina de Servicios Generales 

19. Se calcula que los gastos de servicios comunes para las reuniones que se cele
brarán en Nueva York en 1980 ascenderán a 155.600 dÓlares, de los cuales 45.600 
corresponden a servicios de ingeniería de telecomunicaciones, 32.400 a gastos 
generales de funcionamiento y 77.600 a servicios de seguridad. Se calcula que 
los costos relacionados con los gastos generales de funcionamiento y para 
servicios de seguridad pueden sufragarse con cargo a los recursos disponibles 
de la Oficina de Servicios Genérales en 1980. Sin embargo, en el presupuesto por 
programas para 1980-1981 se han solicitado créditos para sufragar los servicios 
de ingeniería de telecomunicaciones teniendo en cuenta sólo unas necesidades 
equivalentes al nivel de actividades de los servicios de conferencias en 1978-1979. 
En consecuencia, se solicita a tal fin un crédito adicional de 45.600 dÓlares 
con cargo a la sección 28 D, con objeto de hacer frente al aumento de las necesi
dades previsto para 1980. 

Ginebra 

20. La Quinta Comisión ha recomendado a la Asamblea General la suma de 
9.449.800 dÓlares 4/ para la sección 29 B, Servicios de Conferencias, Ginebra, 
en relación con el-personal supernumerario para las reuniones del bienio 1980-1981, 
de la cual 4.703.600 dÓlares corresponden a 1980. 

21. El cuadro que figura en el anexo V de la presente exposición contiene una 
descripción general de los Servicios de Conferencias, Ginebra, para 1980. El 
cuadro incluye la proyección más reciente del volumen de trabajo para 1980, reali
zada a la vista de las varias decisiones adoptadas durante el actual período de 
sesiones de la Asamblea General. Contiene también una distribución teórica del 
volumen total de trabajo estimado entre los puestos de plantilla y los puestos de 
personal supernumerario resultantes. 

4/ Esta cifra incluye la suma de 887.200 dÓlares recomendada por la Quinta 
Comisión como consecuencia de su examen de la cuestión de los servicios de idioma 
árabe para la UNCTAD (véanse los documentos A/C.5/34/38 y A/34/7/Add.l4). 
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22. Como puede verse en el cuadro siguiente, en el que se compara el volumen 
anual de trabajo de 1978, 1979 y 1980, se calcula que el volumen de trabajo de 
los Servicios de Conferencias, Ginebra, continuará aumentando en 1980 tras el 
bienio 1978-1979, en el que se ha experimentado un nivel sin precedentes de acti
vidades de conferencias. 

o 

Volumen de trabajo de conferencias (Servicios de Conferencias, Ginebra) 

1978 1979 1980 
(efectivo) (estimación) (estimación) 

Interpretación: número de asignaciones 

Traducción/revisión: miles de palabras 

Mecanografía: miles de palabras 

Edición: miles de palabras 

Reproducción: miles de impresiones 

34 400 36 lOO 42 700 

50 800 49 4oo 53 500 

164 lOO 159 500 172 000 

12 400 13 300 13 000 

de página 295 500 294 500 303 000 

Distribución: miles de documentos 24 000 24 lOO 25 000 

Los aumentos proyectados en relación con el volumen de trabajo de los servicios de 
interpretación y documentación se refieren en parte a los aumentos estimados en 
las necesidades de servicios de idioma árabe para la UNCTAD, como se indica en el 
documento A/C.5/34/38. (Se proyecta un total de 2.688 asignaciones para los ser
vicios de interpretación en árabe, en comparación con 1.071 asignaciones en 1978 
y 1.848 en 1979. Se calcula un aumento de la traducción al árabe de 1.250.000 
palabras.) 

23. Las actividades de reuniones que contribuirán a este gran volumen de trabajo 
en 1980 comprenden las siguientes conferencias importantes no periódicas que 
requieren el trabajo de los Servicios de Conferencias de Ginebra: 

Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la tfujer 

Conferencia sobre el acuerdo internacional acerca de los pagos ilícitos 

Noveno período de sesiones de la Conferencia sobre el Derecho del Mar 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre los contratos de compraventa 
internacional de mercaderías 

Tercer período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
un código internacional de conducta para la transmisión de tecnología 

24. Tomando como base este cálculo del volumen de trabajo para 1980, las necesi
dades relacionadas con el personal supernumerario ascenderán a 7.891.000 dólares, 
como se señalaen la Última columna del cuadro del anexo V. Sin embargo, como se 
indica en los párrafos 29.62 y 29.63 de los cálculos presupuestarios iniciales 
para 1980-1981, la experiencia ha mostrado que se pueden efectuar algunas reduc
ciones en los recursos globales necesarios calculados mediante este método para 
atender a las necesidades reales. Así pues, la suma que se solicita en relación 
con el personal supernumerario para reuniones en 1980 se ha reducido a 
7.500.000 dÓlares. 
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25. Se necesitará aSlmlSmo otros 300.000 dÓlares para satisfacer las necesidades 
de viajes y dietas en relación con las reuniones regionales, incluidas las de 
Viena para las que los Servicios de Conferencias, Ginebra, tendrán que prestar 
toda la asistencia necesaria, lo mismo que sucede en el caso del Departamento 
de Servicios de Conferencias, como se indica en el párrafo 14 supra. En la 
siguiente lista figuran algunas de las reuniones y actividades regionales inclui
das en esta categoría: 

Reuniones y seminarios regionales sobre el Año Internacional de 
los Impedidos 
(CEPA y CEPAO) 

Seminarios regionales sobre la Cuestión de Palestina 
(Africa) 

Grupo de Trabajo ad hoc de Expertos sobre la violación de los 
derechos humanos en el Africa meridional 
(misión sobre el terreno en Africa) 

Consejo para Namibia 
(reuniones plenarias en Africa) 

Comité Especial contra el Apartheid - reuniones preparatorias 
en Africa de la Conferencia Internacional sobre las Sanciones 
contra Sudáfrica 

Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales 
(reuniones fuera de la Sede) 

Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes 
(misión sobre el terreno a Europa y el Oriente Medio) 

Resumen para los Servicios de Conferencias, Oficina de 
las Naciones Unidas en Ginebra 

26. Teniendo en cuenta los párrafos 24 y 25 supra, las necesidades totales de 
los Servicios de Conferencias, Ginebra, para 1980, ascenderán a 7.800.000 dólares. 
Como se ha recomendado ya la suma de 4.703.600 dólares en relación con ese total, 
ahora se solicita el saldo de 3.096.400 dólares. 

Recapitulación 

27. En resumen, se solicitan créditos adicionales por la suma de 4.451.500 dÓlares 
para 1980 a la vista del calendario de conferencias, aprobado por la Asamblea 
General en su trigésimo cuarto período de sesiones. 
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Sección 29 A (Departamento de Servicios de 
Conferencias, Sede) 

Sección 29 B (Servicios de Conferencias, Oficina 
de las Naciones Unidas en Ginebra) 

Sección 28 D (Oficina de Servicios Generales, 
Sede) 

Sección 31 (Cortribuciones del personal) 
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DÓlares 

1 309 500 

3 096 4oo 

45 600 

1 150 000 

(1 150 000) 

4 451 500 
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Anexo I - Parte A 

RECAPITULACION DE LAS EXPOSICIONES DE CONSECUENCIAS FINANCIERAS PRESENTADAS DURANTE 
EL TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL, EN LAS QUE FIGURAN 

LOS GASTOS DE SERVICIOS DE CONFERENCIAS PARA 1980 (SEDE) 

Documentación !f 

Anterior al Posterior al 
Interpre- período de Del período períoq.o de Otros gas-

Signatura Tema tación sesiones de sesiones sesiones tos EJ Total 

A/C.5/34/18 Cálculos rev'isados resul- 107 700 473 000 91 400 90 600 74 100 836 800 
tantes de decisiones adop-
tadas por el Consejo 
Económico y Socirl 

A/C.5/34/20 Comité Especial para mejo- 83 900 33 200 50 600 46 100 18 900 232 700 
rar la eficacia del prin-
cipio de la no utilización 
de la fuerza en las rela-
ciones internacionales 

A/C.5/34/25 Tercera Conferencia de las 919 900 627 900 240 800 136 700 1 925 300 
Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar 

A/C.5/34/54 Política de Apartheid 59 600 59 4oo 14 500 133 500 

A/C.5/34/60 Medidas de fomento de la 10 lOO 31 900 3 800 45 800 
confianza 

A/C.5/34/61 Conferencia de las Naciones 4 100 41 600 7 400 53 100 
Unidas sobre Prohibiciones 
o Restricciones del Empleo 
de Ciertas Armas 
Convencionales 

A/C.5/34/64 Armamento nuclear israelí 92 300 9 6oo 101 900 

A/C.5/34/65 Desnuclearización de 35 400 6 700 6 700 24 4oo 2 000 75 200 
Africa 

A/C.5/34/66 El Océano Indico como 168 100 132 700 180 200 104 800 61 000 646 800 
Zona de Paz 

A/C.5/34/69 Desarme general y completo 141 800 24 600 32 800 18 700 10 700 228 600 

A/C. 5/34/70 Los derechos humanos y la 97 500 31 500 38 300 20 300 10 6oo 198 200 
dignidad de todos los 
trabajadores migratorios 

A/C. 5/34/71 Cuestión de Palestina 97 6oo 188 600 392 100 678 300 

A/C.5/34/74 Conferencia de las 339 200 252 900 185 800 253 300 47 000 1 078 200 
Naciones Unidas sobre 
Fuentes de Energía Nuevas 
y Renovables 

A/C.5/34/80 Comité Especial de la 108 400 30 400 67 300 76 200 18 100 300 400 
Carta de las Naciones 
Unidas y del Fortalecí-
miento del Papel de la 
Organización 

A/C. 5/34/81 Cuestiones relativas 387 000 36 600 132 000 27 600 18 000 601 200 
a la información 

A/C.5/34/82 Cuesti6n de Namibia 13 000 5 000 18 000 
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Signatura 

A/C. 5/34/84 

A/C. 5/34/85 

A/C. 5/34/91 

A/C.5/34/92 

A/C.5/34/96 r:.f 

A/34/158/ 
Add.l 

Tema 

Fortalecimiento de la segu
ridad internacional 

Comité Especial encargado 
de investigar las prácticas 
israelíes 

Medidas complementarias 
y ejecuci6n del Plan de 
Acci6n de Mar del Plata 

Desarrollo y cooperaci6n 
econ6mica internacional 

Comité Preparatorio de la 
Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre 
Fuentes de Energía Nuevas 
y Renovables 

Año Internacional de los 
Impedidos 

Anexo I - Parte A {continuaci6n) 

Anterior al 
Interpre- perÍodo de 

taci6n sesiones 

37 900 

15 300 6 900 

256 400 76 000 

139 900 164 500 

85 300 10 100 

Documentaci6n !f 

Del período 
de sesiones 

49 200 

50 100 

64 300 

362 500 

29 600 

60 500 

Posterior al 
período de 

sesiones 

14 200 

18 900 

18 900 

10 200 

otros gas
tos E} 

7 700 

3 200 

9 500 

77 400 

39 300 

7 100 

Total 

94 800 

89 700 

73 800 

791 200 

392 000 

173 700 

Total {Departamento de Servicios de 
Conferencias) 

2 933 6oo 1 440 400 2 153 400 1 267 600 973 700 8 768 700 

!/ Comprende necesidades de traducci6n, revisi6n y mecanografía. 

E} Incluye necesidades de reproducci6n, distribuci6n y otras funciones de apoyo, así como necesidades para 
misiones. 

e/ Debido a presiones de tiempo, este es el Último documento que se ha podido examinar en el presente informe. 
Todos-los documentos posteriores se examinarán en el contexto de los informes sobre la ejecuci6n del presupuesto para el 
bienio 1980-1981. 
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Anexo I - Parte B 

RECAPITULACION DE LAS EXPOSICIONES DE CONSECUENCIAS FINANCIERAS PRESENTADAS DURANTE EL 
TRIGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIOlm:l DE LA ASAMBLEA GENERAL, EN LAS QUE. FIGURAN LOS 

GASTOS DE SERVICIOS DE CONFERENCIAS PARA 1980 (Servicios de Conferencias, Ginebra) 

Documentaci6n !f 
Anterior aJ. Posterior aJ. 

Interpre- per!odo de Del período período de otros gas-
Signatura Tema tacion ses~ones de sesiones sesiones tos E) Total. 

A/C.5/34/18 C~culos revisados resul- 3ll3 800 413 700 339 000 299 4oo 222 200 1 618 100 
tantea de decisiones 
adoptadas por el Consejo 
Econ6mico y SociaJ. 

A/C.5/34/22 Decenio de la Lucha contra 107 200 75 500 102 900 78 oóo 6 000 369 600 
el Racismo y la Discrimi-
nación Racial 

A/C.5/34/25 Tercera Conferencia de las 641 700 896 100 126 700 1 664 500 
Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar 

A/C.5/34/54 Pol!tica de apartheid 57 700 18 800 39 lOO 115 600 

A/C.5/34/58 Verificación de los 64 900 4 200 55 200 80 600 10 800 215 700 
acuerdos de desarme y 
fortalecimiento de la 
seguridad internacional 

A/C.5/34/59 Comit~ de Desarme 38o 6oo 6 800 296 200 16 4oo 700 000 

A/C.5/34/60 Medidas de fomento de la 9 900 7 6oo 500 18 000 
confianza 

A/C.5/34/61 Conferencia de las Naciones 280 200 269 aoo 62 200 612 200 
Unidas sobre Prohibiciones 
o Restricciones del Empleo 
de Ciertas Armas 
ConvencionaJ.es 

A/C.5/34/66 El Oc&ano Indico como Zona 73 600 85 600 3 200 162 400 
de Paz 

A/C.5/34/68 Asentamientos Humanos 20 300 20 300 

A/C.5/34/71 Cuestión de Palestina 34 400 16 800 5 000 56 200 

A/C.5/34/78 Año Internacional de la 
Juventud 50 900 8 300 21 900 22 500 6 700 110 300 

A/C.5/34/82 Cuestión de Namibia 32 200 32 900 33 4oo 98 500 

A/C.5/34/83 Aplicación de la 28 200 28 300 28 200 84 700 
Declaración sobre la 
concesión de la indepen-
dencia a los pa!ses y 
pueblos coloniales 

A/C.5/34/85 Comit& Especial encargado 51 900 20 700 111 300 15 6oo 106 lOO 305 600 
de investigar las prec-
ticas iSTe.elíes 

A/C.5/34/86 Conferencia de las Naciones 59 700 64 700 12 900 10 lOO 12 800 160 200 
Unidas sobre los países 
menos adelantados 

/ ... 
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Signatura 

A/C.5/34/95 

A/34/158/Add.l 

Tema 

Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre un Ctidigo 
Internacional. de Conducta 
para la Transmisi5n de 
Tecnolog!a 

Año Internacional. de los 
Impedidos 

Total (Servicios de Conferencias, Ginebra) 

Anexo I - Parte B (continuaci5n) 

Documentaci5n !!:/ 
Anterior al 

Interpre- per!odo de Del per!odo 
ta.ci5n sesiones de sesiones 

298 500 8 800 125 700 

130 900 18 600 85 200 

2 6il6 300 621 300 2 506 200 

!!:/ Comprende necesidades de traducci5n, revisi5n y mecanograf!a. 

Posterior al 
per!odo de otros gas-

sesiones tos E/ Total. 

13 000 68 900 514 900 

20 700 12 300 267 700 

539 900 780 800 7 094 500 

EJ Incluye necesidades de reproducci6n, distribuci6n y otras fUnciones de apoyo, ad como necesidades para misiones. 

! ••• 



Anexo II 

CAPACIDAD DZL PPT:\SONAL DE PLANTILLA EN COMPARACIOT,T COH EL VOLill1EU DE 'l'RAI3AJO CALCULADO 

(Departamento de Servicios de Conferencias) 

Servicio 

Interpretación 

Traducción (&xcluida 
(árabe, chino) 

(espaftol, francés, 

inglés, ruso) 

Mecanografía 

Reproducción 

la revisión) 

No. de puestos 
conexos 

110 

-6 a/ 
104 -

120 

156 

-8 b/ 
148 -

309 

105 

~/ Asignaciones a misiones de intérpretes chinos. 

~/ Redacción de actas resumidas. 

Volumen nonnal 
de trabajo 

7 asignaciones 
por semana 
294 por año 

1.200 palabras 
por día 
255.000 por año 

1.650 palabras 
por día 
350.000 por año 

3.300 palabras 
por día 
700.000 por año 

19.000 impresio-
nes por día 
4.010.000 por año 

Capacidad anual 
estimada 

30.576 
asignaciones 

30.600.000 
palabras 

51.800.000 
palabras 

216.300.000 
palabras 

421.050.000 
impresiones 

Volumen de trabajo 
estimado para 1980 

34.500 asignaciones 

26.4oo.ooo palabras 

63.300.000 palabras 

233.000.000 palabras 

779.300.000 
impresiones 
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Anexo III 

SESIONES ESPECIALES EN 1980 QUE REQUERIRAN DE SERVICIOS EIT LENGUA 
ARABE (DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE CONFERENCIAS, SEDE) 

En el documento A/C.5/34/46, que contiene una exposición de consecuencias 
financieras en relación con servicios en idioma árabe, se señaló (párrafo 7) que 
los ahorros que pudieran resultar de reducciones en las necesidades de personal 
supernumerario de idioma árabe para prestar servicios de conferencias y reuniones 
especiales como consecuencia de la creación de nuevos puestos de plantilla se 
tomaría en cuenta al preparar este estado consolidado. 

Durante 1980 se prestarán servicios en idioEa árabe a las siguientes 
conferencias: 

Comité Especial del Océano Indico 

Comité Preparatorio para la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables 

Conferencia sobre el Derecho del Mar 

Comisión de Desarme 

Undécimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General 

Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre prevención del delito 
y tratamiento del delincuente 

Si la Quinta Comisión no hubiera recomendado a la Asamblea General que 
estableciese siete puntos adicionales de interpretación, habría sido necesario 
para esas reuniones un total de 107 semanas de trabajo de personal supernumerario 
adicional, con un gasto estimado en 212.500 dÓlares. 

En cuanto a la documentación, se calcula que esas reuniones habrían creado 
necesidades adicionales de personal supernumerario equivalentes a 1.036 días de 
trabajo de traducción, 352 días de trabajo de revisión y 1.117 dÍas de trabajo 
de mecanografía, con un gasto calculado de 345.000 dólares, si la Quinta Comisión 
no hubiese recomendado los 62 puestos adicionales en idioma árabe. 

1 . .. 



Enero 

Febrero 

Harzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Agosto 
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SEJI:IANAS DE 1980 PARA LAS QUE SE PREVEN MAS DE 20 SESWHES O 
HAS DE 16 SESIONES CON SERVICIOS DE IDIOHA ARA.BR, EXCLUIDA 

LA ASAHI3LEA GENERAL 

21 a 25 
28 o 

al. de Febrero 

4 a 8 
11 a 15 
18 a 22 

3 a 7 
10 a 14 
17 a 21 
24 a 28 
31 a 4 de Jl_bril 

7 a 11 
14 a 18 
21 a 25 
28 a 2 de mayo 

5 a 9 
12 a 16 
19 a 23 
26 a 30 

2 a 6 
9 a 13 

16 a 20 
23 a 27 

24 a 29 

Ho. de se sienes --- -

86 
81 

88 
lOO 

88 

lOO 
lOO 
lOO 

90 
lOO 

86 
90 

lOO 
lOO 

108 a/ 
90 
84 
92 

90 
100 

82 
90 

120 b/ 

No. de seslones 
con servicios 
de idiona árabe 

20 

50 
50 
50 
4o 
4o 

20 

60 

Septiembre lQ [t 5 94 54 

a/ Incluye el tercer perÍodo de sesiones de la Comisión de Asentamientos 
Humanos (México). 

b/ Incluye el Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente (Caracas). 

/ ... 



Anexo V 

DISTRIBUCION DEL VOLUMEN DE TRABAJQ ENTRE PUESTOS DE PLANTILLA Y PUESTOO DE PEPSONAL 
SUPERNUMERARIO PARA EL .ARO 1.980 ~SERVICIOO DE CONFERENCIAS , GINEBRA) 

Personal supernumerario 
Puestos de plantilla ~/ 

Recursos necesarios Costo 
Volumen normal Volumen de tra- Personal Equivalente Equivalen te estimado 
de trabajo por bajo estimado En días de En años de en la en dÍas de En días de en años de (D6lares 

11ersona I!ara 1980 trabajo trab~o I!lantilla trabajo trabajo trab!!:Jo EE.UU.) E/ 

Interpretaci6n 7 asignaciones 
por semana 42.700 asignaciones 30 500 145 96 20 160 10 340 49 2 9,S2 lOO 

Traducci6n 1.650 palabras 48,5 millones 
por día de trabajo de palabras 29 394 140 ll8 24 T80 4 614 22 1 o46 5oo 

Redacci6n de actas 1.260 días 
de trabajo 1 260 6 1 260 6 285 8oO 

Revisi6n 3. 300 palabras 58 millones 
por día de trabajo de palabras 17 576 84 63 13 230 4 346 21 1 10T 400 

Mecanografía 3. 300 palabras 172 millones 
por día de trabajo de palabras 52 122 248 203 42 630 9 492 45 903 6oo 

Edici6n 3.960 palabras 13 millones 
por dÍa de trabajo de palabras 3 283 16 13 2 130 553 3 ll3 800 

Referencias 4.190 dÍas 
de trabajo 4 190 20 18 3 T80 410 2 28 TOO 

Secretarias, inclui- 2.200 días 
dos oficiales de de trabajo 2 200 10 4 840 1 360 6 144 TOO 
conferencias 

Reproducci6n 15.000 impresiones 303 millones 
por dÍa de trabajo de impresiones 20 200 96 TO 14 TOO 5 500 26 338 800 

Distribuci6n 1.960 documentos 25 millones 
por día de trabajo de documentos 12 T55 61 44 9 240 3 515 17 216 500 

Otro personal 13.000 días 
de apoyo de trabajo 13 000 62 6 1 260 11 740 56 T23 lOO 

T 891 000 

~ Incl~e únicamente al personal que participa directamente en la producci6n. ~j;'fril~ 
~A<D'dn 

El Se calcul.a un tipo de cambio de 1, 73 francos suizos por d6lar EE.UU. i"~ ~~ o-..... 
<1-'w 

.... ~ ....... 
\0 
00 


